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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, abril once (11) de dos 
mil veintitrés (2.023). 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 0184 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
Mediante oficio No. JUZG0406 2022-00102 viene comunicada la inscripción de la 
demanda sobre el inmueble objeto de litis ( Lote de terreno rural, denominado “AGUAS 
VIVAS”, consta de un AREA: aproximadamente de 11,00 Has +,7.784.60 M2 ubicado en 
jurisdicción del Municipio de Arjona (Bolívar), con Matricula Inmobiliaria No. 060-82496, 
y Referencia Catastral No. 000100020078000), en los siguientes términos: 
 
“ 

 ” 
No obstante, la apoderada de la parte demandante allegó nota devolutiva emitida por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena en cuyo texto se indica:  
 

 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de pertenencia  
Demandante/Accionante: Andrés Alfonso Zuleta García 
Demandado/Accionado: Luis Alberto Mass Guzmán y demás personas 
desconocidas e indeterminadas 
Radicación No. 13836310300120220010200 
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En ese sentido, le venía indicado a la memorialista, conforme consecutivo 
29CorreoRespuesta del expediente electrónico, que comunicada debidamente a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, la orden emitida por el 
Despacho, debía adelantar las gestiones necesarias para la inscripción de la medida, a 
más de disponer del del derecho a ejercer los recursos en vía gubernativa ante la 
autoridad de registro, en caso de así considerarlo.  Aunado a ello, ante su actual solicitud 
de requerimiento a la autoridad de registro para que cumpla con la inscripción de la 
demanda, verificado que existe congruencia entre el certificado especial que acompaña 
la demanda y lo expresado en el oficio No. JUZG0406 2022-00102, se deniega lo pedido, 
reiterándole sobre las acciones en vía gubernativa de que dispone.  
 
Conforme lo anterior, la solicitud de designación de curador ad-litem que represente a los 
demandados emplazados, se inviabiliza, por cuanto procedería vencido el registro 
nacional de procesos de pertenencia, acto para el que a su vez, se requiere que esté  
inscrita la demanda (acto pendiente) y aportadas las fotografías en las que se observe el 
contenido de la valla o aviso fijado en el bien objeto de litis (acto cumplido). 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: NEGAR, la solicitud de reiteración a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena para la inscripción de la demanda en el bien objeto de litis. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE por ser inviable de designar curador ad litem a los 
demandados emplazados.  
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
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